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PROVINCIAL
Sesión ordinaria celebrada ei día 

19 de octubre de 1977
Declarar la jubilación forzosa de 

D. Manuel Bartolomé Martínez, que 
en la actualidad desempeña el 
cargo de Técnico de Administra
ción General «a extinguir», con 
efectos del día 10 del próximo mes 
de noviembre, fecha en que cum
plirá la edad reglamentaria; y 
mantener la plaza en plantilla 
configurándola como Técnico de 
Administración General, y convo
car la correspondiente oposición 
libre para su provisión reglamen
taria, con exigencia de título su
perior, junto con las otras tres va
cantes que existen dentro de este 
mismo Subgrupo.

Quedar enterada del visado de 
la Dirección General de Adminis
tración Local para amortizar di
versos puestos de trabajo, y con
vocar las correspondientes oposi
ciones libres para la provisión de 
dos plazas del Taller de Maquina
ria, aplazando las de once Peones 
Camineros hasta que se resuelva 
la oposición restringida convoca
da para esta clase de operarios, 
ante la posible concurrencia de 
aquellos Peones Auxiliares Labora
les que todavía no han sido incor
porados a las Brigadas Volantes.

Aprobar las Bases de la Convo
catoria de Oposiciones Restringidas 
para la provisión en propiedad de 
las siguientes plazas: dos de Au
xiliares de Administración Gene
ral, dos de Vigilantes, una para el 
Palacio Provincial y otra para la 
Residencia Infantil de Fuentes 
Blancas, seis plazas de Ayudantes 

de Oficios Varios de la Beneficen
cia Provincial, diecisiete plazas de 
Oficiales o Especialistas de Oficios 
Varios, adscritas a distintos Ser
vicios y cinco plazas de Maestros 
de Oficios Varios, por considerar
las ajustadas a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/1977, que regu
la la integración como funciona
rios de carrera del personal inte
rino, temporero, eventual o con
tratado de las Corporaciones Lo
cales.

Nombrar a D. Fernando del Río 
Fernández para ocupar la vacan
te de Maestro Cajista de la Im
prenta Provincial, con carácter in
terino, haciendo uso de la autori
zación otorgada por la Dirección 
General de Administración Local, 
y en las condiciones establecidas.

Aprobar las Bases de la convo
catoria para la provisión regla
mentaria de la plaza de Maestro 
Cajista de la Imprenta Provincial, 
mediante oposición libre.

Abonar la cantidad establecida 
al Dr. D. Julio Rodríguez, en con
cepto de sustitución del Dr. Sali
nas, durante el mes de vacaciones 
reglamentarias.

Dejar sobre la Mesa el expedien
te relacionado con el Consorcio 
con la Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos para la explotación de 
la finca de Riocabia.

Considerar conveniente la cesión 
de unas Has., en la finca «El Mos
cadero» para establecimiento de 
un Campo de Ensayos, solicitado 
por el Servicio de Extensión Agra
ria, pero que procede elevar el ex
pediente al Consejo de Adminis
tración del Consorcio de Granja 
Pecuaria para que preste su con
formidad.

Mantener la oposición corpora

tiva en relación con el proyecto 
de construcción del Pantano del 
Esgueva y elevar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero un 
análisis sobre el mismo realizado 
por la firma Ecoplán.

Dejar sin efecto el acuerdo de 
la Corporación adoptado en sesión 
del día 30 de septiembre de 1977, 
sobre adquisición de las propieda
des del Grupo Sindical de Coloni
zación N.a 8.a de Begoña, en Lla
no de Bureba y determinar jun
tamente con la Caja de Ahorros 
Municipal la forma de llevar a ca
bo su adquisición.

Emitir informe desfavorable en 
■ el expediente sobre segregación 
del territorio de la Entidad Local 
Menor de Quintanilla del Monte 
en Rioja, perteneciente al Muni
cipio de Redecilla del Campo, pa
ra su incorporación al de Belo- 
rado.

Emitir informe en el expediente 
instruido para la incorporación del 
Municipio de Aforados de Moneo 
al de Medina de Pomar.

Aprobar el pliego de condiciones 
económico administrativas para 
adquirir, por medio de concurso, 
una máquina corta césped, con 
destino a la Residencia Infantil 
de Fuentes Blancas.

Adjudicar definitiva y directa
mente a Constructora Asturiana, 
S. A., la realización de diversas 
obras en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Oña.

Autorizar a la Sección de Obras 
y Vías Provinciales para que adop
te las medidas conducentes a la 
retirada de las «toconas» de las 
carreteras afectadas por la corta 
de árboles, dando cuenta a la Pre
sidencia de los gastos ocasionados 
al efecto.
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Aprobar diversos presupuestos 
actualizados de obras comprendi
das en el Plan Provincial 1976/77, 
apartado correspondiente al Plan 
Extraordinario de Cooperación.

Adjudicar, por concierto directo, 
diversas obras comprendidas en el 
«II Plan Extraordinario de Coope
ración».

Quedar enterada de una Reso
lución del Ministerio del Interior 
en relación con el expediente so
bre financiación de las obras de 
la «2.a fase de electrificación del 
Valle de Mena», con cargo a los

• remanentes existentes en el Plan 
PJ.P.A.

Aprobar el expediente núm. 1 de 
Suplemento de Crédito dentro del 
Presupuesto Ordinario vigente. con 
aplicación al superávit del presu
puesto liquidado de 1976.

Aprobar veintiuna certificación
* de obras y sus correspondientes 

minutas de honorarios.
Aprobar dos facturas correspon

dientes al suministro de artículos 
diversos con destino al Sanatorio 
Psiquiátrico de Oña. con cargo al 
Presupuesto Extraordinario núme
ro 47.'

Aprobar las Cuentas de Cauda
les del Presupuesto Ordinario y de 
los Especiales y Extraordinarios en 
vigor, correspondientes al tercer 
trimestre de 1977, presentadas por 
el Sr. Depositario de Fondos Pro
vinciales.

Aprobar dos certificaciones de 
obras comprendidas en el Plan de 
Obras y Servicios a realizar con 
Ayudas del Estado del año 1977, y 
del Plan P.I.P.A. (Plan de Tnver- 
ción Pública Adicional).

Contratar, por concierto directo, 
con la Empresa Cobursa. las obras 
de construcción de una nueva pa
sarela sobre el río Arlanzón que 
sirve de enlace entre el núcleo ur
bano, el Grupo Escolar y el Com
plejo Benéfico de Fuentes Blancas.

Aprobar un proyecto de cons
trucción de un azud en el río Los 
Ausines, al objeto de establecer 
una estación de astacicultura den
tro del recinto de la finca de Rio- 
cabia, con un presupuesto general 
de 498.581 pesetas.

Facultar expresa .y formalmente 
al Presidente dé la Corporación, 
para que en nombre y represen
tación de la misma, comparezca 
ante Notario y otorgue la escri
tura de adquisición de la finca «til 
Moscadero», en Llano de Bureba, 
adjudicada a la Diputación en la 
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subásta celebrada en la Delegación 
de Hacienda de Burgos, con fecha 
20 de diciembre de 1976."

Quedar enterada del informe 
emitido por el Presidente de la 
Corporación en relación con las 
gestiones realizadas en materia 
universitaria.

Hacer constar en acta el agra- ‘ 
decimiento de la Corporación al 
S.E.R E.M. por la generosa subven
ción concedida para ayudar al 
equipamiento del Centro de Sub
normales de Fuentes Blancas.

Burgos, 29 de octubre de 1977.— 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — V.° B.°, El Presiden
te, Joaquín Ocio Cristóbal.

Sesión ordinaria celebrada el día 
16 de noDiembre de 1977

Pasar a informe de la Comisión 
de Beneficencia antes de adoptar 
una resolución definitiva el expe
diente relacionado con la conce
sión de una retribución comple- 

. mentaría al Dr. Velasco. por su 
asistencia a los ancianos de la Re
sidencia de «Fuentes Blancas».

-Conceder a don Laureano Llano 
Martín, una ayuda económica de 
15.000 pesetas, por una sola vez, 
para Ips gastos de internamiento 
de su hijo en el Instituto Profe
sional de Sordomudos «Ponce de 
León», de Madrid.

Idem, a don Jesús Gómez True- 
ba, una ayuda económica de 15.000 
pesetas, por una sola vez. para los 
gastos de internamiento de su hija, 
en el Centro de Educación Espe- 
iial «Padre Apolinar», de Santan
der.

Idem, a doña M.a de las Merce
des Martínez Zorrilla, una, ayuda 
económica de 15.000 pesetas, por 
una sola vez, para' los gastos de 
internamiento de su hija, en la 
Obra Benéfica «San Martin», de 
Bella vista-Santander.

Idem, a don Diego Borja Jimé
nez, una ayuda económica de 15.000 
pesetas, por una sola, vez. para los 
gastos de internamiento de su hija, 
en el Centro Provincial de Educa
ción Especial de BoeciUo (Valla- 
dolid).

Ordenar el pago de la subven
ción de 200.000 pesetas a don Fe
derico Santamaría Landáburu, en 
calidad de Presidente de la Asocia
ción de ASP ANTAS.

Conceder una ayuda económica 
de 30.000 pesetas a los Ayunta
mientos de Villadiego, Belorado, 

Salas de los Infantes y Berma, 
para actos culturales celebrados 
en dichop Ayuntamientos.

Destinar la cantidad de 1.860 757 
pesetas para atender, en concepto 
de subvención y parcialmente, los 
gastos abonados por las Arcas Mu
nicipales de diversos Ayuntamien
tos, en calidad de ayuda a los Cen
tros Escolares de B. U. P. y F. P., 
radicantes en sus municipios, du
rante el curso 1976-77.

Abonar la mitad de los gastes 
generales (sin profesorado), de la 
Delegación de Burgos.de la Escue
la Central de Idiomas, correspon
diente al cursó 1976-77.

Abonar contra la recepción de la. 
edición del libro «Diez años- de ser
vicios 1967-76, de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos», el 
importe total de la misma, a la 

■imprenta Monte Carmelo de Bur
gos y a las personas que cubrieron 
los trabajos complementarios de la 
edición. Y agradecer al señor Cro
nista de la Provincia su trabajo

Aprobar íntegramente la pro
puesta de la Comisión de Educa
ción, Deportes y Turismo, en rela
ción con la distribución de las 
ayudas de estudios e investigación, 
para el ejercicio 1976-77.

Aceptar la propuesta del señor 
Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas y Paro Obrero, ac
cediendo a que las obras números 
174, 30 y 171, sean ejecutadas por 
Administración, y la núm. 101 
«BU-V-5623 de Barcenillas de Ce
rezo de BU-5620», una vez queden 
garantizadas las aportaciones de 
los pueblos afectados.

Tomar en consideración el pro
yecto.de ejecución de las obras de 
«C. V. de Vizmalo a Villodrigo», 
con un presupuesto de contrata de 
4.500.000 pesetas.

Autorizar el mayor importe del 
presupuesto de contrata de la obra 
núm. 175 bis de «construcción de 
un puente sobre el río Ebro. en el 
C. V. de Callejones al BU-V-5143», 
con un tipo de licitación actuali
zado de 15.676.523 pesetas. Y dada 
la urgencia de contratación de es
tas obras, reducir á la mitad el 
plazo de presentación de ofertas, 
y aprobar las demás modificacio
nes de la convocatoria de la ter
cera subasta actualizada de las 
mismas.

Adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de «ejecución 
de obras de reforma y aseos y re
vestimiento de paramentos a eje

Burgos.de
proyecto.de
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cutar en la Residencia Infantil de 
Fuentes Blancas», a don Felicísi
mo Garabito Gregorio, con sule- 
ción al pliego de condiciones y en 
el precio de 1.496.384 pesetas.

Autorizar el gasto de 2.147.993 
pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario núm. 48 con destino 
a las obras de «nuevo abasteci
miento de aguas para el Complejo 
Benéfico Asistencial de Fuentes 
Blancas» .y contratar las obras me
diante concurso y con plazos res
tringidos, en razón a la reconoci
da urgencia existente.

Dar por1 extinguido el contrato 
con dos Luis Mijangos López, en el 
concepto concreto de «instalación 
de cuarto de baño en la habitación 
de visitantes en la Residencia de 
Ancianos de San Miguel del Mon
te», ante la imposibilidad de eje
cutar la obra, y contratarla direc
tamente con la razón social «Cons- ■ 
trucciones Ojembarena», de Mi
randa de Ebro, en el precio de 
66.493 pesetas, bajo la dirección del 
señor Aparejador de la Diputación.

Aprobar integramente el informe 
emitido por el señor Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación, en re
lación con el expediente sobre re
conocimiento del derecho de «Cons
tructora Asturiana, S. A.», a la re
visión de precios, con carácter 
general, en las obras de construc
ción del nuevo Hospital General 
Provincial.

Adjudicar definitivamente la su
basta efectuada pará la enajena
ción de zinc existente en los sóta
nos del Palacio Provincial, con un 
peso aproximado de 4.300 kilogra
mos, a don Lorenzo Calvo Gil de 
Burgos, a razón de 36,10 ptas./Kg. 
de zinc y con sujeción al pliego de 
condiciones redactado al efecto.

Convocar una segunda subasta 
para la enajenación de una cocina 
de tamaño industrial existente en 
la Residencia Infantil de «Fuentes 
Blancas», marca «Corcho», en las 
mismas condiciones que lo fue la 
primera, y que el importe de los 
anuncios sean satisfechos por la 
Diputación.

Convocar nuevo concurso de ad
quisición de maquinaria con des
tino al Servicio de Obras y Vías 
Provinciales, aprobar las modifica
ciones del pliego de condiciqnes, 
que servirá de base a este concur
so y reducir a la mitad los plazos 
de licitación.

Aprobar el pliego de condiciones 
y convocar la oportuna subasta 
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para la enajenación de lósas de 
pizarra procedentes de la cubierta 
de la Residencia Infantil de 
«Fuentes Blancas».

Aprobar íntegramente un infor
me del señor Secretario, sobre 
contratación de Seguros, gestionar 
el contrato por medio del señor 
Sadornil y que la póliza incluya el 
albergue de Pineda de la Sierra, 
cobrando lá prima al «Valle del 
Sol, S. A.».

Aprobar la actualización de los 
presupuestos de cuatro proyectos 
de obras comprendidas en el plan 
provincial 1976-77, apartado co
rrespondiente al plan extraordina
rio de cooperación, resultando mo
dificados los consiguientes presu
puestos de contrata.

Aprobar el proyecto de «sanea
miento de aguas en Santelices y 
Pedresa de Valdeporres», reciente
mente redactado y con un presu
puesto de contrata de 6.477.727 
pesetas.

Declarar de urgencia la ejecu
ción de las obras de «electrifica
ción del Valle de Mena», y que su 
contratación se realice por con
cierto directo, y aprobar el pliego 
de condiciones económico.- admi
nistrativas que ha de regir' en di
cha contratación.

Aprobar la certificación de revi
sión de precios, en las obras de 
«O. V. de Sotresgudo a Rezmondo», 
y someter el expediente a la Co
misión Provincial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones 
Locales, a fin de que se habilite el 
oportuno crédito para efectuar el 
pago de mencionada certificación.

Aprobar definitivamente el cua
dro de precios único para la reali
zación de diversas obras de depu
ración de aguas residuales, con 
cargo a los fondos del Plan PIPA, 
y que el mismo sea aprobado tam
bién por la Comisión de Colabora
ción del Estado, ya que parte de 
estas obras están financiadas a 
través de ella.

Quedar enterada de la resolucio
nes del Ministerio, del Interior, por 
las que se accede a la baja en el 
plan provincial 1976-77 (apartado 
correspondiente al II plan extra
ordinario de cooperación) de la 
obra de «saneamiento de aguas en 
Villánueva la Blanca» y la inclu
sión en dicho plan de la de «am
pliación del abastecimiento de 
aguas en Belorado», con una sub
vención a cargo de la Diputación.

Adjudicar directamente once 

obras comprendidas en el plan 
provincial 1976-77 y en el plan 
PIPA.

Aprobar siete certificaciones de 
obras comprendidas en el plan 
provincial 1976-77.

Aprobar el expediente de suple
mento de crédito núm. 1 dentro 
del presupuesto especial ordinario 
de cooperación del bienio 1976-77, 
para confeccionar el plan adicio
nal complementario de coopera
ción, por importe de 2.816.000 otas.

Quedar enterada de las disposi
ciones legales dictadas últimamen
te, reguladoras de la cooperación 
del Estado con las Corporaciones 
Locales.

Aceptar un informe del Dipu
tado Provincial, don José-Antonio 
González García, relativo a un 
posible convenio entre el Consor
cio Ganadero Provincial y la Agen
cia de Reforma y Desarrollo Agra
rio y el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario y pro
poner al Consorcio de Granja Pe
cuaria la formalización de un con
venio con la Agencia de Desarrollo 
Ganadero y el Instituto Nacional 
,de Reforma y Desarrollo Agrario.

Quedar enterada del contenido 
del contrato suscrito entre la Cája 
de Ahorros Municipal y el Grupo 
Sindical de Colonización «Nuestra 
Señora de Begoña», por la com
pra, por la primera, de las insta
laciones que el Grupo viene ocu
pando en la finca «El Moscadero», 
recientemente adqurida por la 
Diputación.

Quedar enterada de los acuerdos 
adoptados por el consorcio de la 
Granja Pecuaria Provincial, en los 
asuntos relacionados con: «Con
sorcio con la Caja de Ahorros Mu
nicipal para la explotación de las 
instalaciones de la finca de Rio- 
cabia» y «solicitud de autorización 
para la instalación de un «campo 
de ensayo», en una parcela de 10 
hectáreas de la finca «El Mosca
dero».

Aprobar el expediente de suple
mento de crédito núm. 2 dentro 
del presupuesto ordinario, a fin de 
atender al pago de obligaciones 
que en el mismo se mencionan, to
das ellas de carácter legítimo e 
inaplazable. .

Aprobar treinta certificaciones 
de obras y sus correspondientes 
minutas de honorarios. '

Aprobar las listas de gastos oca
sionados durante los meses de sep
tiembre y octubre en las brigadas. 
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volantes, con cargo al presupuesto 
extraordinario núm. 49.

Aprobar dos facturas por sumi
nistros efectuados de acuerdo con 
adjudicaciones de obras que én su 
día otorgó la Diputación.

Aprobar tres facturas por el su
ministro de artículos con destino 
a la Residencia de Ancianos de 
«Fuentes Blancas».

Aprobar tres facturas que co
rresponden al suministro de artícu
los diversos con destino al Sanato
rio Psiquiátrico de Oña.

Aprobar una factura que corres
ponde al suministro de gravilla 
para la Sección de Obras y Vías 
Provinciales.

Aprobar la liquidación y cuenta 
general del presupuesto extraordi
nario núm. 43.

Aprobar el presupuesto extraor
dinario núm. 51, nivelado en gas
tos e ingresos en la cantidad de 
10.689.536 pesetas.

Declarar partida fallida la deu
da de don Mariano Cantalapledra, 
por 5.250 pesetas, de estancias en 
Fuente Bermeja.

Burgos, 2 de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — V.° B.° El Presidente, Joa
quín Ocio Cristóbal.

Protidradas Indicíales
CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no verifi
carlo en los mismos, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley, por resoluciones 
dictadas al efecto y por las causas 
que en las mismas se indican, se 
ha acordado citar a los siguientes:
Juzgado de Distrito núm. uno de 

Burgos
Manuel Custodio Cualdlno, como 

pesjudicado, vecino de Neuss-Den 
(Alemania), calle Stephanstv 24, y 
como denunciado Angel Benito Ta
pia, vecino de Essen (Alem.), calle 
Eskenskeld, núm. 23, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
le cita para que el dia 16 de octu
bre y hora de las 11,20, comparez
ca ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, debiendo venir pro
vistos de permiso de conducir y do

cumentación de los vehículos, bajo 
apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. Juicio de 
faltas núm. 1.196/78.

Renfe, como presunta perjudica
da, y como denunciado Hermene
gildo Anies, vecino de Francia, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, se le cita para que el dia 
25 de septiembre y hora de las 
12,20, comparezca ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración y 
comparecer al acto del juicio, bajo 
apercibimiento de que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. Juicio 
de faltas, núm. 1.244/78.

Fierre Kaetzél, vecino de 8 Rué 
Strasbourg (Francia) y Eduardo 
Henrique Castro Cachinho, como 
presuntos perjudicados, vecino de 
Kolpingstr (Alemania), y como 
presunto inculpado Arthur Rodri
gues, vecino de 8 Ave Cusson Le 
Pressis Revise (F.), y en la actuali
dad en ignorado paradero, se les 
cita para que el día 29 de septiem
bre y hora de las 12,10, comparezca 
ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, al objeto de comparecer 
al acto del juicio, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. Juicio de faltas 
núm. T.192/78.

José Teixeira Incio, como pre
sunto perjudicado, vecino de Faro 
(Portugal), y como presunto incul
pado, José Martin Laguna, vecino 
de Wupertal (Alemania), y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se les cita, para que el próximo día 
29 de septiembre y hora de las 
12, comparezcan ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, al 
objeto de comparecer al acto del 
juicio, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. Juicio de faltas número 
1.190/78.

Martins Gomes, Graciano Da 
Costa, Honorato Corrales Dos Pra- 
zeres y José Magalhaes de Olivera, 
como presuntos perjudicados, y 
como presunto inculpado, José 
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Olivera Magalhaes, todos ellos veci
nos de Francia, y en la actualidad 
en ignorado paradero, se les cita' 
para que el día 22 de septiembre 
y hora de las 12,30, - comparezcan 
ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, al objeto de asistir a la 
celebración de mencionado juicio, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho. 
Juicio de faltas núm. 1.186/78.

Filioud Abdellah Ahmed, cuya 
residencia en España se descono
ce, súbdito marroquí, a fin de ser/ 
oído en las diligencias previas nú
mero 534 de 1978, seguidas por im
prudencia con daños, se le cita 
para que presente documentación 
del turismo matrícula 8632-RSS- 
57 y permiso de conducir, para ta
sar el importe de los daños, aper
cibiéndole que de no comparerer 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

HHimeiOS OHCIHEES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
En la sesión celebrada por el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno el dia 
31 de julio de 1978, fue aprobado 
inicialmente el anexo núm. 9 a las 
vigentes Ordenanzas Múnicipales 
de Edificación, sobre «Normas re
guladoras de las condiciones míni
mas de urbanización que deberán 
reunir las superficies de suelo ur
bano para merecer la considera
ción de solares».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, quedando di
cho anexo de manifiesto en las 
Oficinas de Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
un mes, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 
Burgos, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones contra 
el mismo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 41 en relación 
con el art. 42 de la vigente Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976.

Miranda de Ebro, a 23 de agosto 
de 1978. — El Alcalde accidental, 
José Luis Virumbrales Pérez.

Imprenta Provincial


